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La justicia francesa obliga de 
nuevo a LVMH a frenar la 
remodelación de La Samaritaine
Modaes

7 ene 2015 - 11:58
La justicia francesa se ratifica en la anulación del permiso de obras La Samaritaine. El
tribunal de apelaciones de París se ha pronunciado a favor de la anterior sentencia
del Tribunal Administrativo, que dictó el pasado mayo. Con esta nueva decisión
judicial, LVMH se ve obligado a mantener paralizado el proyecto de remodelación de
los históricos almacenes parisinos.
 
La nueva sentencia judicial ha sorprendido tanto a La Samaritaine como al
ayuntamiento de la ciudad, que ha asegurado que va en contra de las decisiones del
órgano público. De hecho, el ayuntamiento permitió en octubre a LVMH reanudar las
obras a la espera de la sentencia dictada esta semana.
 
Después de esta sentencia, el siguiente paso de LVMH será llevar el asunto ante el
Tribunal Supremo de Francia e iniciar un proceso que podría durar años. Por ahora,
la justicia francesa ha fallado a favor de las asociaciones de defensa del patrimonio de
París llevaron el proyecto de remodelación del emblemático inmueble ante la justicia
francesa.
 
Los grandes almacenes La Samaritaine, que forman parte de un conjunto
arquitectónico mayor de cuatro edificios entre el río Sena y la rue de Rivoli, se cerró
en 2005 por razones de seguridad. En 2012, París dio luz verde al proyecto de
remodelación del inmueble que presentó LVMH y que contempla un hotel, tiendas,
oficinas y viviendas.
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